	COMPAÑÍA INFORMA 
	

	Buenos Aires, 24 de agosto de 2020
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	Transacciones online válidas

	CÓDIGO DE ENTIDAD: 189
	


Recordamos que es obligatoria la validación online de TODAS las recetas de LA RECÍPROCA a través de www.plataformacsf.com. 
Por tal motivo, no debe utilizarse la herramienta Declaración de Dispensa para ninguna transacción y, en caso de efectuarse, las mismas no serán abonadas.
Solicitamos prestar especial atención a esta modalidad a fin de evitar débitos.
Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente

Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hs.

(011) 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482
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info@csf.com.ar
www.csf.com.ar
www.plataformacsf.com

